
Resolución de Secretaría General 
N° 018-2024-MINAM 

 

Lima, 21 de febrero de 2024 
 
VISTOS; Memorando N° 00111-2024-MINAM/SG de la Secretaría General, el Informe 

N° 00189-2024-MINAM/SG/OGRH de la Oficina General de Recursos Humanos; el 
Memorando N° 00189-2024-MINAM/SG/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, se aprobó un nuevo régimen del 
Servicio Civil, con la finalidad de que las entidades públicas del Estado alcancen mayores 
niveles de eficacia y eficiencia, y presten efectivamente servicios de calidad a la ciudadanía, 
así como para promover el desarrollo de las personas que lo integran; 

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE se aprueba la 
Directiva “Normas para la gestión del proceso de capacitación en las entidades públicas”, la 
cual desarrolla el marco normativo del proceso de capacitación perteneciente al Subsistema 
de Gestión del Desarrollo y Capacitación del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos; estableciendo procedimientos, reglas e instrumentos para la gestión del proceso de 
capacitación; 

Que, a través del artículo 3 de la Resolución de Secretaría General N° 006-2024-
MINAM, se designa al Comité Electoral encargado de conducir el proceso de elección del 
representante de los/las servidores/as civiles ante el Comité de Planificación de la 
Capacitación del Ministerio del Ambiente para el periodo 2024-2026, el cual está integrado, 
entre otros, por los señores James Alexander Pajuelo Orbegoso, Asesor de Secretaría 
General del Ministerio del Ambiente, quien lo preside; y, Christian Manuel Ladrón De Guevara 
Boza, Consultor, suplente; 

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 040-2024-MINAM se aceptó la renuncia del 
señor James Alexander Pajuelo Orbegoso, al cargo de Asesor de la Secretaría General; 
siendo que en esa misma fecha se suscribió el “Acta de Entrega y Recepción de Cargo para 
Servidores/as Civiles que no tienen cargo de Funcionario Público o Directivo Público”; 

Que, con Informe N° 00189-2024-MINAM/SG/OGRH, la Oficina General de Recursos 
Humanos, señala que el proceso de elección del representante de los/las servidores/as civiles 
ante el Comité de Planificación de la Capacitación del Ministerio del Ambiente se encuentra en 



curso, por lo que es necesario modificar la Resolución de Secretaría General N° 006-
2024MINAM, a fin de designar a la profesional que integrará el Comité Electoral en 
representación de la Secretaría General, para concluir adecuadamente el proceso; debido a 
que se ha aceptado la renuncia del señor James Alexander Pajuelo Orbegoso, Asesor de 
Secretaría General. Asimismo, la renuncia formulada por el señor Christian Manuel Ladrón De 
Guevara Boza, Consultor con contrato N° 014-2023; 

Que, con Memorando N° 00111-2024-MINAM/SG la Secretaría General propone como 
nueva representante del precitado Comité Electoral a Ana María Gutiérrez Cabani, Asesora de 
Secretaría General. 

Con el visado de la Oficina General de Recursos Humanos y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;  

 
De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1013, Decreto 

Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente; la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; el Reglamento General de la Ley N° 30057, 
aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM; la Resolución Ministerial N° 108-2023-
MINAM, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente; y la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE, 
que aprueba la Directiva “Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las 
Entidades Públicas”; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- MODIFICAR el artículo 3 de la Resolución de Secretaría General N° 006-

2024-MINAM, a fin de actualizar la designación de los representantes de la Secretaría 
General, con lo cual queda redactado de la siguiente manera: 

 
 “Artículo 3.- Designar el Comité Electoral encargado de conducir el proceso de 

elección del representante de los/las servidores/as civiles ante el Comité de Planificación de la 
Capacitación del Ministerio del Ambiente para el periodo 2024-2026, el cual estará integrado 
de la siguiente manera: 
 

 En representación de la Secretaría General: 
- Ana María Gutiérrez Cabani, Asesora de Secretaría General, quien presidirá el 

Comité. 
En representación de la Oficina General de Recursos Humanos: 

- Linda Sara Espinoza Gil, Especialista de Capacitación y Desarrollo, quien actuará 
como Secretario. 

- Laura Carolina Solis Jáuregui, Coordinadora de Gestión de Desarrollo, suplente. 
 

 En representación de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto: 
- Víctor Rufino Aleman Saavedra, Especialista de Instrumentos de Gestión, quien 

actuará como Miembro. 
- Derick Waldy Flores Menéndez, Especialista II en Modernización, suplente.” 
 

         Artículo 2.- NOTIFICAR la presente Resolución a los miembros del Comité Electoral 
encargado de conducir el proceso de elección del representante de los/las servidores/as 
civiles ante el Comité de Planificación de la Capacitación del Ministerio del Ambiente para el 



periodo 2024-2026 y a la Oficina General de Recursos Humanos, para los fines 
correspondientes. 
 
         Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución de Secretaría General en 
la sede digital del Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/minam). 
 

Regístrese y comuníquese  

 

Documento firmado digitalmente  

Yeminá Eunice Arce Azabache 
Secretaria General 
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